[image: ]DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMERCIALES EN EL BNUP
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y ESPACIO PÚBLICO
¯

	ID – DOC N°
	





SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE PERMISO COMERCIO EN BNUP
[bookmark: _heading=h.3hyknaki6ojl]2do SEMESTRE 2026

Mediante este Formulario se solicita la renovación de permiso para ejercer el comercio en Bien Nacional de Uso Público, para el 2do semestre del año 2026, que comprende los meses desde julio a diciembre, el cual deberá ser ingresada durante el mes de mayo y con horario exclusivo de atención para dirigentes los días viernes 8, 15, 22, 28 y sábado 29 de mayo, en el módulo de atención de este Departamento ubicado en el 1er piso de Santo Domingo N° 789 de 10:00 a 12:00 hrs.

1. CONDICIONES PARA LA RENOVACIÓN: Los permisos serán renovados siempre y cuando cumplan con las siguientes condiciones:
a. [bookmark: _heading=h.o4c8xc337im1]No mantener deudas de cualquier tipo con el Municipio.
a. Solicitar el mismo giro que el autorizado para el primer semestre de 2026.
b. Solicitar la misma ubicación que la autorizada para el primer semestre de 2026.
c. No presentar incumplimientos a la Ordenanza N° 127 ni a lo establecido en el decreto que la aprueba.
d. Hacer entrega personalmente del formulario firmado en la Oficina de Atención a Usuarios del Departamento.
e. En caso de presentar la documentación fuera del plazo establecido, se podrá solicitar el Certificado de Inicio de Actividades emitido por el SII. Si la solicitud ingresa posterior al 1.º de julio de 2026, será de carácter obligatorio, en función de lo dispuesto en la Ley N° 21.713, nuevo régimen de tributación.

2. CONDICIONES DEL PERMISO: Todas las condiciones del permiso que se renovará estarán reguladas por la Ordenanza Nº 127 y por lo establecido en el decreto que lo aprueba. Esto será materia de fiscalización por parte de personal municipal, SII, Seremi de Salud y/o Carabineros de Chile. En el caso de detectarse faltas, se podrán cursar las multas correspondientes y/o terminar el permiso.

3. PAGO DE DERECHOS: Las actividades en el Bien Nacional de Uso Público – B.N.U.P., pagan Derechos Municipales, basados en la Ordenanza N° 94, calculados según tiempo, zona, naturaleza y envergadura de la actividad.

4. COMUNICACIONES: Toda comunicación desde el Municipio será al correo electrónico estipulado por el o la solicitante en el formulario. De no tener correo electrónico, las comunicaciones serán por carta certificada al domicilio.

I. ANTECEDENTES DE ÉL O LA SOLICITANTE:
	NOMBRE COMPLETO
	

	RUT
	

	DOMICILIO
	

	COMUNA
	

	TELÉFONO
	

	CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN
	




II. DOCUMENTOS ADJUNTOS:

	Fotocopia de cédula de identidad vigente por ambos lados firmada.
	

	Cartola del Registro Social de Hogares (el domicilio debe coincidir con el informado en el punto 1 del presente formulario).
	

	Copia del permiso correspondiente al 1.er semestre de 2026.
	

	Certificado de Iniciación de Actividades ante el Servicio de Impuestos Internos
	

	Certificado de Antecedentes para fines especiales emitido por el Servicio de Registro Civil
	

	Certificado General de Deuda de Alimentos, libre de anotaciones vigentes. Para quienes no tengan causas pendientes en la materia, presentar declaración jurada ante notario
	

	En caso de tratarse de la comercialización de giro alimenticio, el solicitante deberá acompañar previamente la Resolución de la autoridad sanitaria vigente
	

	Credencial de Discapacidad y/o de Cuidador/a vigente, otorgado por un organismo del Estado, en los casos que corresponda
	

	Certificado de cotizaciones previsionales de la AFP respectiva de los últimos doce (12) meses. En caso de jubilados o pensionados, presentar las tres (3) últimas liquidaciones de pago de pensión
	



III. DECLARACIÓN JURADA SIMPLE:
a. Declaro no poseer permisos o deudas asociadas a comercio en esta u otras comunas dentro del territorio nacional.
b. Declaro no tener bajo ningún título, un contrato de arrendamiento o cesión de mi permiso.
c. [bookmark: _GoBack]Declaro que todos los datos son fidedignos y me comprometo a acreditarlos según la Municipalidad lo solicite. En caso contrario u omisión, conozco las sanciones a que me expongo (artículo N° 53 D.L. 3.063 Ley de Rentas Municipales y el artículo N° 210 del Código Penal).
d. Declaro que conozco la normativa vigente asociada a este trámite.
e. Declaro aceptar que la vía formal, por la cual seré notificada/o y comunicada/o sobre mi solicitud, será exclusivamente por correo electrónico. En caso de no contar con alguno, deberé notificar por otra vía a la Municipalidad.
f. Declaro haber leído todas las condiciones expuestas en este documento.
g. Declaro estar en conocimiento que, de ser aprobada la renovación, debo respetar todos los aspectos contenidos en la normativa vigente y en el decreto que aprobaría la renovación.
h. Autorizo al Departamento de Actividades Comerciales del BNUP de la Ilustre Municipalidad de Santiago a utilizar la información solicitada para la realización de estudios de caracterización socioeconómica, tanto en los procesos de otorgamiento como de rechazo de solicitudes de permisos de cualquier índole, resguardando en todo momento los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad y oposición que la Ley N° 21.719 confiere a cada titular de los datos personales.




[bookmark: _heading=h.imbr0ikm6wr5]                                                                       ____________________________
                                                                                            FIRMA DEL POSTULANTE


La presentación de esta solicitud NO SIGNIFICA que se encuentre APROBADA.
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